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DISPOSiIGION TRANSITORIA

Los derechos reconocidos por eEta Le~ se exten:derána las
f milias numerosas que con arreglo a la normatIva antenor
~rdieren tal condición antes de uno de enero de mil nove

Pientoo Eetenta Y dos, por haber llegado a la mayoría de edad
~lgUno de los hijos,. siem~re que en dicha. f~.cha ?oncurran
en él las circunstancias eXigIdas por la condlclOn pnmera del
articulo segundo para la am~liacíón. ?el límite .legal de edad,
renovándose, en su caso, el titulo ofiCial a su terillmo ° reha
bilitándose éste a todos los efectos, previa petición del interesado.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecinueve de junio de
mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El presIdente de las Cortes.
ALEJANDRO RODRIGUE:., DE VALCAIWEL y NEBREDA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 22 de junio de 1971 por la que se re
gula el funcionamiento y la estructura orgánica
de la Comisión Asesora de Investigación cientifica
y Técnica.

Excelentísimo 5e'-'1or:

Oreada la Comisión Asesora de Investig'ación Cíentífica y Téc
nica por Decreto de. 7 de feb¡'ero de 1958, e.on la misión de ase
sorar al Gobierno en la programación y desarrollo de la inves
tigación científica del país, han sido numerosas las disposiciones
que, con posterioridad, han ido ampliando su composkión y
compet-encia, Cabe destacar, entre ellas, los Decretos de 6 de
junio de 1958, 6de mayo de 1959, 14 de junio de 1962, 30 de mayo
de 1963, 20 de julio de 1967 Y 14 de marzo de 1968, que amplían
o modifican su composición, y, en el plar.o de sus funciones, el
Decreto de 22 de septiembre de 1961 por el que se crean las
Asociaciones de Investigación, el de 16 de octubre de 1964, que
establece el Fondo Nacional para el Desarrollo de la Investi
gación Cientifica, y el de 6 de junio de 1968, sobre Planes COll
certados lle Investigación.

El actual volumen de competencias atribuidas a· la Comisión
Asesora en dichas disposiciones ~onseja dictar normas ·que re
glamenten su funcionamiento y la estructura de sus servicios
administrativos, 'con el fin de hacer pooible el. eficaz cumpli
miento de sus funciones en los trámites y una rigurosa com
probación en la ejecución de los proyectos de investigación y
empleo de los fondos asignados..

En su virtud y haciendo uso de las facultades establecidas
en los articuloo 5.0 y 6.0 del Decreto de 25 de abril de 1963 y en
el articulo 4.0 del Decreto de 20 de julio de 1967, esta Presi
dencia del Gobierno tiene a bien disponer:

Artículo 1.0 1. La Comisión Asesora de Investigación Cien
tífica y Técnica, creada por Decreto de 7 de febrero de 1958, es
el órgano asesor y consultivo del Consejo de Ministros, de la
Comisión Delegada del Gobierno de Política Científica y de los
Departamentos ministeriales en materia de investigación y polí-.
tica científica. con las competencias y funciones especificadas en
el citado Decreto y disposiciones complementarias.

2. La Comisión Asesora de Investigación Científica y Técni
ca depende orgá!:licamente de la Presidencia del Gobierno.

Art. 2.0 1. La Comisión funcionará en Pleno, en Comisión
Permanente. y, cuando las circunstancias lo requieran, en Ponen
cias especializadas.
. 2. La Presidencia., la Secretada y la Vicesecretaría son los
organos de gestión permanente de la Comisión.

. Art. 3.° El Pleno de la Comisión estará integrado por elPre
sldente, los Vicepresidentes, los Vocales, el Se'cretario y el Vice
secretario.

Art. 4.° Corresponderá conocer al Pleno de Ía Comisión de
todos aquellos asuntos que no vengan atribuidos a la Comisión
Permanente por el articulo 6;0 de esta Orden y, en cualquier
caso, de los que puedan dar origen a informes o p1'opuestas que
l)cayan de ser ,elevados al Consejo de Ministros o Comisión Dele
Itada del Gobierno de Politica Científica,

Art. 5.° 1. La Comisión Permanente estará compuesta por
el Presidente, los Vicepresidentes, cuatro Vocales, el Secretario
y el Vicesecretario.

2. Los Vocales del Pleno que hayan de ser miembros de la
Comisión Permanente serán designados de la siguiente forma:
dos de ellos por el Ministerio de Industria; uno, por el Ministe
rio de Agricultura, en ambos casos de entre sus respectivos re>
presentantes, y el euarto, pul' el Pleno, a propuesta del Presi.
dente de la Comisión. .

Art. 6." 1. A la Comisión Permanente correSIl.onderá el co
nocimiento de los siguientes asuntos:

a) Nombramiento de Vocales en las Comisiones Gestoras de
los Planes Concertados de Investigación.

b) Nombramiento de representantes de la Comisión en los
Consejos de las Asociaciones de Investigación.

c) Aprobación previa de los nombramientos de DirectoTes de
Investigación por los Consejos de dichas AsocIaciones.

d) Designación de repl'esentantes de la Comisión Asesora ¡¡;
efectos de inspecóonar el funcionamiento de las Asociaeiones o
el empleo de las subvenciones otorgadas con cargo al Fondo
Nacional para el Desarrollo de la Investigación Científica.

e) Informes establecidos en la legislación tributaria a efec
tos de obtención de beneficias fiscales.

f) Cualesquiera otros que, por su escasa entidad o trascen
dencia, no considere necesa.rio el Presidente someterlos al Pleno.

2. En caSüs de manifiesta urgencia, en los que, por cualquier
circunstancia,. no pudiera reunirse el Pleno, podrá la Comisión
Permanente conocer también de los asuntos que competen a

. aquél, dándole cuenta de las decisiones adoptadas tan pronto
como sea posible, a los efectos de su ratificación o modificación.

Art. 7.° 1. Las Ponencías Especializadas son órganos tem
porales constituidos para el estudio de temas concretos. Corres
ponde su nombramiento al Pleno o a la Comisión Permanente,
a propuesta de la Secretaria.

2. Las Ponencias podrán ser unipersonales o colegiadas Yo
adema.s de los miembros de la Comisión, podrán formar parte
de las mismas, personas ajenas a ella, cuando la especialidad
o las circunstandas del tema lo requieran.

3. Ell el caso de solicitudes de ayuda financiera al Fondo
Nacional para el Desarrollo de la Investigación Científica, con
el fin de realizar programas <le investigación bajo cualquier mo
dalidad, será obligatorio el dictamen de una Ponencia consti
tuida por uno de los Vocales representantes del Ministerio cuya
competencia se extienda a la materia a que el programa se re
fiera. El informe vetsará· sobre las circunstancias de la Empresa
o Entidad solicitante y sobre el tema propuesto en relación con
las orientaciones del sector correspondiente. .

Art. 8.0 El Pleno, la Comisión Permanente y, en su caso, las
Ponencias especializadas acomodarán su funcionamiento y régi
men de acuerdos a lo dispuesto en el capitulo !Idel título 1 de
la. Ley deProcedimiento Admjnistrativo.

Art. 9." La Secretaria de la Comisión, a través de la Vice
secretaria, se estructura en las siguientes unidades administra
tivas con nivel orgánico de sección.

a) Planes Concertados.
b) Planes Coordinadós y Subvenciones.

. c) Gabinete Cientifico.

Art. 10. A la Sección de Planes Concertados corresponden
'las funciones administrativas que afectan a la tramitación y eje
cución de dichos Planes.

Art. 11. La Sección de Planes Coordinados y Subvenciones
tendrá a su ca.rgo las funciones administrativas que afectan a
las subvenciones del Fondo Nacional para el Desarrollo de la
Investigación Cientifica y' a las Asociaciones de Investigación.

Art. 12. Al Gabinete Científico corresponde el estudio y pre
paración de las habituales' decisiones cientificas de la Comisión
Asesora y en especial:

a) Informar desde el punto de vista científico técnico, las
solicitudes de su'bvenciones y de Planes Concertados de Investi
gaeíón.

b) Informar los Planes de Trabajo de las Asociaciones, des
de igual perspectiva, así como los Planes de Investig3:c!~n de
cualquier índole que se sometan a dictamen de la ComlSlOn.

c) Realizar estudios y recopilar datos sobre la investigación
científica y tecnologia 'españolas, sus posibilidades en orden al
necesario desanollo tecnológico, el volumen de las actividades
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de investigación clentifica en las Empresas, la importadÓll y la
exportación de patentes y asistencia técnica y SUS repercusiones
en la eoonorniR del país.

<1) Obtener Y sistematizar datos relativos a la cIencia y la
tecnología, necesarios para decisiones en materia de política cien
tifica.

e) Estudiar y programar la realización de plRnes de inves
tigación de interés nacional, €n oolaboraej.ón con los Centros de
Investigación y Empresas que hayan de desarollarlos.

Lo que comunico a V. E. a loo efectos oportunos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid, 22 de junio de 1971.

Excmo. Sr. Presidente <le la CDmisióll Asesora de Investigación
Cientlfica y Técnica.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 17 de junio de 1971 sobre delegacíón de
atribuciones en el Directcrr geneml de Inspección e
Investigación Tributaria.

Dustrísimo selÍor:

Por Orden del Ministerio de Hacienda de 1 de junio de 1970
Be delegaron determinadas facultades eli el Subsecretario y Direc
tores generales del Departamt"l1to.

E'l Decreto 407/19'71. de 11 de marZO, sobre reorganizacJón d(;
la Administración central y Territorial de la Haciend.a Públíca
suprimió las Direcciones: Generales de Impuestos Directos e In
directos, creando la Dirección General de Inspección e Investi
gación Tributaria.

Esta clrcunstanc1a hace necesario adaptar el contenido de la
delegación de atribuciones concedidas por la Or<l.en ministeria1
mencionada a 1& recién creada Dirección General de Inspección
e Investlgaclón Tributaria.

En su virtud,
Este Mln1sterio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22

de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado,
ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se delega en el Directol' general de Inspeeción f'
InvestlgactÓIl Tributaria:

La aprobación o denegación de los Convenios provinciales v
locales para la exacción de los Impuestos Generales sobre el
Tráfico de las Empresas, sobre el Lujo, E.'>IJ€dal sobre Fabrica
ció? de Bebidas Refrescantes y Arbitrio Provincial, a que se
refIere el apartado 1 del articulo 15 de la Orden de 3 de mayo
de 1966. así como 1& facultad de 'anular dichos Convenios en et
supuesto mencionado en el apartado 4, f). del artículo 16 de la
misma Orden.

Segundo.-Igualmente se delega en el Director general de InE
perdón e Investigación Tributaria de este Ministerio la facul
tad de disponer los gastos propios de los servicios a su cargo
hasta una cuantía de 250.000 pesetas Y de nombrar comisiones
de servicios con derecho a dietas.

Teroero.-El ejercJ.clo de las atribuciones delegadas en virtud
de esta Orden se ajustará a lo dispuesto en los artículos 22, 32
Y 36, apartado 3>, de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi.
nistraclón del Estado, y 93, apartado 4.0, y 118 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Cuarto.-Queda derogado el número 5 de la Orden de 1 de
junio de 1970, en cuanto se oponga a lo dispuesto en la pre8€l1
te Orden.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiénto y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Maclrld, 17 de junio de 1971.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Director general de Inspección e Investigación Tribu
taria.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 1339;,1971. de 14 de mayo, por el que se
aprueban los Estatutos provisionales de la Uni
versidad Politécnica de Barcelona.

Por Decreto cuatrocientos noventa y tres/mil novecientos se
tcnta y uno. de once de marzo, ,o::ce aprobó la estruct.ura departa
mental del Instituto Politécnico Superior de Barcelona y se co~
tituyó en Universidad Polltecnica, cuyos Estatutos provisionales.
elaborados conforme a 10 dispuesto en la Ley General de Educa
ción, número catorce/mil novedento.:; setenta, de cuatro de agos
to, han de ser aprobados por el Gobierno según 10 preceptuado
en la citada Ley.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cicncia
y previa deiiberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia. dieciséis de abril de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articu10 pri.mero.--Se aprueban los Estatutos provisionales de
la Univ.3rsidact pülité{~r~lca de Barcelona., cUyo texto se publica
como anexo al presente Decreto.

Articulo segundo.-EI presente Decreto entrará en vigor al
siguiente día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Asi lo dif>pongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
(~atorce de mayo de mil no!;ecientos setenta y uno.

PH,ANCISOO FRANCO

El Ministro de Edtu:8cj,_)n y Clencia..
JOSE LUIS \i'IU,AR PALASI

.:STATUTOS PROVISIONALES DE LA UNIVERSIDAD
POUTECNICA DE BARCELONA

TITULO PRIl\-lERO

I"ines, natura.leza y autonomía

Articulo (" De conformidad con lo dispuesto en la Ley General
de Educac:ón, la Universidad politécnica de Barcelona es un
Centro estatal dotado de autonomía, que imparte las enseñanzas
técnicas de nivel universitario y cuyos fines principales son:

1. Completar la formación integral de sus alumnos para el
mejor ejercicio de actívidades que permitan impulsar y acelerar
el desarrollo soda!. cultural y económico del pais. est.o es. contri
buir al progreso de la cultura y e. la formación del hombre.

2. Fomentar el. progreso técnif'_ü y desarrollar la investigación.
3. Establecer enseñanzas complementarias tanto para los

alumno,:; como para los graduados y de formación permanente
de profeSIOnales. por si sólo o en colaboración con los Colegios
profesionales o Entidades púbJica.B o privadas.

4. Cuidar de la preparae.ión dldft-ctica del profeoorado.
5. !''Omentar la convivencia de la comunidad universitaria

propia y con otras Instituciones y con la sociedad.

Art. V La Universidad Politécnica de Barcelona es una. Enti
dad de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio
propio, distintos de los del Estado; adscrito al Ministerio de
Educación y Ciencía. tiene plena capacidad para realizar todo
género de gestión y disposición en el desarrollo de los fines
enunciados en el artículo anterior. sin más limitaciones que las
establecidas por las leyes, no pudiendo dedi-car sus recursos a
finalidades distintas.

Ari',. 3.'" La Universidad Politécnica de Barcelona goza de
autonomia funcional y financiera :

1. Dentro de la normatiVa general de ordenación universI
taria, la Universidad Politécnica determina por sí misma los
campos de ensefianza ;y de investigación. los planes y proyectos
docemes, la organización ..le l-os cursos. los métodos de selección
y evaluación del alumnado :r los sistemas pedagógicos y educa
tivos.

2. Determina sus propias estruc,turas con arreglo a lo dIspues
to en estos Estatut-os y con plena potestad para constituir, organi
zar, modificar y suprimir los servicios de SU competencia, tanto
en el orden docente y de investigación como en el auxiliar y
de cooperación a la vida comunitaria, y para configurar plantHlas.


